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Como se pudo comprobar en varios temas tratados en última reunión de la Comisión de Seguimiento, la 
Dirección sigue sin desplazarse un ápice de las directrices marcadas, teniendo una actitud inmovilista en la 
mayoría de los temas.   

En lo que se refiere a la conversión de los contratos con jornada parcial nos remiten a después del 
verano, alegando el aumento de masa salarial que supondría y las autorizaciones que requieren al respecto.  
Parecido planeamiento, cuando solicitamos que se ponga en marcha de manera inmediata, un nuevo 
concurso de empleo público para el colectivo de maquinistas. No parecen tener en cuenta la acuciante 
necesidad de maquinistas para dar un servicio adecuado y parece ser, que la única solución que han 
encontrado es paralizar procesos de promoción interna y cerrar unas cuantas líneas por obras para que se 
note menos. 

En cuanto al inicio de los permisos retribuidos debido a la reciente sentencia del Tribunal Supremo que 
establece el inicio de los mismos en el primer día laborable del trabajador, comunican que van a seguir 
aplicando lo establecido en Convenio, negándose a aplicar lo establecido por el Alto Tribunal, alegando 
que hay un conflicto colectivo interpuesto por el mismo motivo. UGT con este asunto tomará las medidas 
sindicales y judiciales que correspondan, incluso una posible demanda por prevaricación. 

Respecto a los descansos compensatorios por guardias, tampoco varían su planteamiento sobre el que 
nos hicieron llegar anteriormente, por lo que difícilmente se llegará a un acuerdo, al menos por parte de 
UGT. 

Sobre la revisión de cupos de PAP’s y RJ’s en el colectivo de OTICS, ahora dicen que debe hacerse para 
todos los colectivos a la vez y de cara al año 2019. De trileros, se puede calificarse su actitud, ligando los 
cupos de una plantilla que ha aumentado en un 20% con las del resto, que en algunos casos ha disminuido.   

La Dirección nos plantean retrasar la petición de los equipos de disponibilidad en Línea Aérea, a lo que 
desde UGT proponemos que los trabajadores que actualmente son ayudantes, puedan apuntarse y una vez 
tenga la formación, puedan formar parte de ellos, lo que permitiría agilizar todo el proceso. 

En otros asuntos, nos indican los datos solicitados sobre los jubilados parciales acogidos al pago plurianual, 
que es de 133 sobre 208 posibles. Respecto a los próximos procesos de promoción interna, se publicarán 4 
plazas de TEI’s para Escalera Mecánicas, 2 para Venta y Peaje y 2 para IBT, además de 2 plazas de 
auxiliar técnico para esta última sección. También durante el presente mes se publicarán convocatorias 
para COMMIT, tanto en Help Desk como para Atención al Cliente de Sistemas Informáticos. 

Para finalizar nos informan que los certificados de retenciones están disponibles en Anden Central y que 
durante esta semana llegarán por correo a los domicilios. Así mismo, nos facilitan las fechas de los próximos 
cierres de líneas por obras, que son los siguientes: 
 
LINEA 12.- Del 23/6 al 10/9 en el tramo El Casar-Universidad Rey Juan Carlos. 
LINEA 9B.- Del 30/6 al 3/8 en el tramo Rivas Vaciamadrid-Arganda del Rey, siendo toda la línea del 4/8 al 2/9. 
LINEA 9.- Del 4/8 al 2/9 el tramo Puerta de Arganda a San Cipriano. 
LINEA 7B.- Del 2/6 al 1/9 toda la línea. 

 Fdo. La Comisión Ejecutiva 
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